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ARTÍCULO 18

ARTíCULO 20

ARTícULO 21

El presente Convenio entrarú en vigor íiHli<.'di¡-¡(ap)f'nte des
puós del canje de los oportunos ItlsttumentcH dl'~ HAUilcaóón

Hecho en dos ejemplares que d.ln igtH:lln(>nte fB
En Madrid, a veintidós de enero de mi! I1I)\T"rif'.Il!OS se!cntd

y Uno.

ConvielWl1 en lo siguiente:

Las Altas Partes Contratantes procurarán incrementar, por
Jo-s medios a su alcance. los intercambios culturales entre sus
dos pueblos. y a estos efectos acuerdart~

1) Estimu]flr y fementar las visitas y viajes de estudio de
escritores, profesores, artistas. hombres de ciencia y técnicos
del" otro Pi:üs. .

2} Fomentar y organizar la presentación de grupos dramú
ticas, I1ms:k:aJes y folklórico.:. originarios de un país en el teni
torio del airo.

3) EstinHiJar y favoreeer el intercambio de publicaciones
impres-as, peliculas, materifil audioVisual y musical, así -como de
programaS radícifúnicos y televisados de interés recíproc-o, por
int('nnedio do los Organismos competentes de las respectiv:ls
Admin:il'>ttaciones.

Qupd;an e,xc1uídos de -este íntercambio las obras o matericdes
que puedan c()tl~en-er alusionesinjvriosas ti. Ofensivas para uno
de losdo~ paíseq, o q1.1eüste-nten I:Iflcarácterd"ramente ten
dencioso que puedan callsa;: perjuicios al prestigio y a los inte
reses recípl'QCOS. y,en general, lodoéscrito susceptible de arcc~

lar el buen entendjmiento,y colabOración 'entre ambos paises.
4) FaólHar, según. las .modalidades y condiciones de cada

caso, el inü'rcamblo de- repl'oducciones de objetos y de docu
mentos de valor histórico ü artístico qlle se encuentren en los
-'·h~SéOS o R:bhotocas y que ofrezcan un especial interes para
«Mt de las· p~lrtes,

5) Favorecer la cre0,ción, en .las principales Bibliotecas pú
blicas de carla- una de las Altas Partes Contratantes, de Seccio
nes dedicadas especialmente a las publicaciones y documentos
que con-ciernan a }a otra Parte, asicomo €s.timülar la prese,l~

taciónperi-ódicade exposídones- de .1ibros y, eventualmente,
1:.,\ donación recíproca de esta clase de material.

L,E Altas Partes Contratantes autoriZaran a petición de una
de ellas y de cnnformldlld con la legislación en vigor en esta
llwleria, /11 acceso a su documentación históríca y cultural.

cimiento recíprocorle los valores artísticos, científicos y técni
cos de sus pueblos, y sus respectivas manifestaciones culturales
on gene!'al:

AflTicUJ.o pnn.-I,ERO

POI' f'J (;obü'rrw ("SI1Hñ ü l.
An/on/ü Garda Lahigllerú

La Organización lberoamcricnna
de Seguridad,

Gregorio Marañón Moya

Cualquier conflicto sobre la aplicación dc! presente Conve
nio o de cualquier otro acuerdo adicional al misulO tfue pu-·
diera estipularse, si no. es resuelto por medio de negociaciones
entre las Partes, será sometido, para su 50Jución df:'flnWvfl, d
"Un Tribunal compuesto por tres Arbitros- Los ArbitrCi5, serán
nombrados: Uno por el Ministerio de Asuntos Exteriores del
Gobierno español; otro por la 0.1. S. S., y el \;e!'c~ro, pOi' los
otros dos Arbitros, o a falta de acuerdo sobre 5udcsigol;'.dó-n,
por el Jefe de Misión diplomática más BntigHú de los acredi
tados en España por Estados o fnstHuciolH.">S de St>gurid,'td So
cial miembros de la 0.1. S. S.

La O. l. S. S., de acuerdo con el t'vIinisterio de Asuntos Ex
teriores del Gobierno español, adoptara élisposiciones para la
adecuada solución de los conflictos en que pudiera tener pa.rte
alguna de las personas amparadas por Ins inmunidades esta
blecidas en el presente Convenio.

1. La O. r. S. S. comunicará al Ministerio de r\Slltltos Ex
terieres del Gobierno español los nombres de las persom.¡SI'l
las que, en virtud de los artículos 5, 12, n, 14 y 15 d'el pre
sente Convenio. son c;l.e aplicación los privilegios, inmunidades,
exenciones y facilidades que en los mismos se establecen.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores d¡:;J Gobierno es.pa·
1101 expedirá las correspondientes tarjeta" de identidad.

ARTÍDJlO 19

Por tanto, habiendo visto y {'XaminH¡:J¡) 1m; ,'etntiiw articulos
que integran dicho Convenio, oída la Comi'ij(H) de Tnltados
de las Cortes Españolas, en cumplüniento de lo prevenido -en
el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en apt'obar y ra~

tiftcar cuanto en ella se dispone; como en "j)"lrd del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirle, nbsdvarloy ha
cer que se cumpla y observe puntualmc01t,r,: en '(udi.1S su'. llHf
tes, a cuyo fin, para su mayor validaci6n y flnilNa, MANDO
expedir este Ins1xumonto de Rnfificé'lcJ-!m fil'nwdn pmMi, de·
bidamente sellado y rE'frendado por el ili¡IU:~(Ti!o \iÍiniroln) de
Asuntos Exteriores,

Dado en Madrid, n dÍt'cí:-ii('l,' dB elL'I'-< de, Ini! 'l{nC'{'icrd(lS
setenta y dos.

El Ministro de AsuptoC': [\lefi',n";
GrU:GORlO LOPEZ BRAVO DE í.ASrnO

Las ratificaciones fueron cf\ni(Jf1das ('[, \l:)cüi:; el d¡;¡ 7 di'
febrero de 1972, entrando en vigor a pa't1ir de dichfo f'·( h~\.

AR1ícuLO TI

{:-)'; Altt1S- 'PnrtesContraiantes fa\'orecerán, en el marco de la
]egis!<\ci-ún inÜ'rna. respectiva, la creación y funcionamiento ('e
Instituciones culturales dep~ndientes del Gobierno de la otra
Parte, destinadas apromoVeI' los nl1es para los que se C0n
cierta. el presente Convenio. Igualmente, favorecerán la crea~

cíón y funcionamiento de lnstitucit;mes culturales no oficíales,
c'!lcamínaddsa los mbmos fines, <;on suj'éción a las disposiciones
l\~gnlc,; f'n\'igor cn cada pais para esta clase de Asociaciones.

ArniccLO nI
l,elS AHas Partes Contratantes procurarán crear, en la me~

diud de sus posibHidades, cátedras o' lectorados de su Lengua
y LiLc¡'atur;:¡ en lus lfnjversidades ·0 Centros de Estudios Supe·
rior~s de la otra Parte, así como introducir· la ensei'ianza regu
lill' (1(> la Lengua respectiva en los niveles Medio y Superior de
la Ense;'j[\l'1zfl,

ARTicULO IV

INSTRUAif';NTO de n¡filic(!ci',J {jd ('("in 0110 Cuf
tural J-lispano-Ilui¡i'l!to, [¡"mudo el/ Afud"u' el f,'} de
mayo de 1969.

Las i\llus Purtes Contratantes favOl-ecení.n la conceSIón dn
!)Q(:i.'tS a lús estudiantes de Grado Superior a través de los
Ori!:aní-;lIws técnicos competentes y de acuerdo con los regh
lnenlfb q\le regulan esta materia en cada uno de ambos paises.

ARTícULO V

FRANCiSCO FH_,\J\:CO IL\H,\ \-1e' ',Di

JEFE DEl FST,\DO E:'P,~'-:,.)j

CE"r.HALisIMO I>E LOS E,JLltCITV,

Por C'tlunto el día 1:3 de müyo de 1PC8 el PkllilHlknd¿¡ri()
de Espana firmó en Madrid, ¡lmt¿1ll2JlI.,~ con el P["L,¡pol-enciario
de la República de Bailí, nomLr"do en bUdln y debida fo.rma fJ
c·recto, .un Convenio CuHun::J cnfre f'l Gl)i)j"1"110 de España y
el GobIerno de la RepuhJicd de IIüilL {:lYd ¡P'{V¡ ó;8. iuserta
seguidamente: .

~~ Gobierno de ESpal18 y el (;()!.Jicrn(¡ dO' 1" República de
Halll, deseosos do concertur un Convenio CuLtnnd desHnado
Po fomentar, mediante la cOOpcú,clón y 01 intl'rcambio, el cono~

AdóptH-'ie por el presente Acuerdo la convalidación automa
f JcH de titulos lluiversiuu'ios entre las d-os Altas Partes Contra
talltes, de forma que qtüenes se enctlentrenen posesión de uno
qur' los capacite para el ejercido de la·prof-esióil en el pais
(~n. que haya sido otorgado, .podrán desempefiarla libremente
(,n pi otro, si-empre que lo autorice lil legislación y reglamen
tación internas .del Estado en qi..l-e haya de ejercerse la respec
tiva profcsión:

Adópla.so igualmente la convalidación de títulos de bachiller,
síem:pr'cqm..:hayan sido obtenicios dentro de la plenitud de las
formalidades prescritas ej:l cadapa:ís, y el título convalidado
serviní para cursar es.tudios superiores en el paisdonde se con~

valide, naturalmente con arreglo a la legislación vigente en
dicho E:o,tado.
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Para que el título o diploma pmduzca Jo~ ef(.'dos\'xjJI'f,.:.sa
dos, se requieren:

L" La exhibición del mi"mo debidamente log.aHzado.
2." Que el que lo exhiba acredite, m~diante(;ertiJicadoex¡:}C,'.

dido por la MjsióJl Diplomática o por etConsulad(l mascer:;<ifto
de su país. ser la persona a cuyo favor sena. exttmdiao.

3." Que cuando se solicite en ,uno de los dospaises:-elreco
nacimiento de un diploma o _titulo aca~iliTl,ic~- .e':stetldido, VOl" el
otro país, para continuar estudios un¡vers¡ttu.~ioso süperiore~,

o qu~ habilite para ejercer una-profesión, e(interesad:<?: deberá
acreditar, además, que tal' docümento_esn_ete~&rio·en su-pro'
pio país para realizar dichos estu<Hoso para ei-c'r-cer la prote
sión correspondiente.

Los estudios' de asignaturas .realizados flor< nadonnles de
cualesquiera' de los dos países .·en, uuod7' .los .E~tlidos·Contni
tan tes, podrán ser aceptados en lQS estable:cimieolos doce-ntos
del otro, con idéntico. valor acadérnico ~L,q~e' tu:vierén cn.é1.pais
en que se' cursaron, La solicitud la. hló!.rá. el 'inter~S~doUl Ñlirtis·
terio' de Educación . Nacional ... del paísd~,)'nde.seijesee . lograr
la aceptación. de los. Estudios".Y'~l .A-1j~is~erip, :d,e. Educación
Nacional resolverá. en cada caso; tCrt;ieIidoe.u. cuen,ta ,la,$ 'prue
ba.s aducidá.5 y apreciando la equivale?c,ü.tqu~"qehad<1:r;sewlos
estudios realizados por el peticionarioe:n'rela~fó:nconlosbimi
lares oficíales· delprúpio pais doridevari a ser aceptados,

ARTiCULO VI

Las Altas Partes Contratantes procuraran, por 195. medios il

su alcance y en el marco de. la respl}ctiva·.legislftéión. interna,
corregir las inexactítud8sde héchp o las, interpre'~a-cioJ1.~ ten
denciosas que .. figi.lren· en los. ManUales:>,e~cola,rJls;p~rá lEí .euse~

ñanza de la HIstoria yde la Geografía d~la otrap~rte.a cuyos
efectos procederán a intercambitlr,,~.1 p'arü su, conocimiento y
estudio, los textos correspondientes. a fin de Heg:flr 11 proponer
}- adDptar las correcciones opo-rtunas.

ARTícULO VII

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a C$-.iablc'cer
una estrecha colaboración entre sus re5peciixas. Aúítünistra
ciones a fin de evitar y reprimir en e1futuroeltr'ár1co ilegal
de obras pertenecientes al patrimonio histónco,artístlcü y do
cumental de uno y otro país,

AnTíclJu) VIII

Las Altas Parles contrata ritos se- comprometen a adoptúr to
das las medidas necesarias para asegUrarla pn)tecf;lónefCc!lva
de los derechos de los autores y de cUi~lesquiera Qthls titulares
de derechos de propiedad intelectual orig1~ariosdélotróE$tádo.
<.sí como de sus legítimos causahal?lJa-ntes;de 'ucue-rdocrH1 las
Convenciones internacionales que huhieran si40 ralilk:ad,Hs por
anlbas Partes y sobre. la base dé la. reciprocid<ld,

ARTÍ-euLO IX

Persuadidas de la ímportancia del turisl'no C{llllO nH~d.i;(J para
el mututo conocimiento yentendimient.o de a-lll:bospue-blq-s.lus
Altas Partes Contratantes se comprenl1eten a favoreCer ,la .("0

rnent;;¡ turistica de los ciudadanos de uqpnis alte.rtitor,io de la
otm, y a darlas máxImas facil.idadcspM8 el €stablecinliento
do Oficinas o Centros geston!5. de publicidad iuristica y u la
difusión de su material.

El present.e Acuerdo entrará on vigor eldi'a del Cf.luje -de
los instrumentos de ratificación por 1..lnperiod-o de cinco- años,
En caso de que ninguna de lasPartesContrnt¡lntcs hubiese
notificado un año antes de la é''l'linlci6I) dQ este pel'Íodo su
íntención de poner fin alAcu~rdo.'ésteseráma~fenlclbinde
fínidamente, pero podrá. ser denundad-oepcllálqllier momeitlo
mediante aviso previo, Con unañodeanticipa,ció-n,

En caso de denuncia la situación ..de lasperson.as hen0Hcia"
rías de ventajas diversas en virtud del Acuerqo"seram3ntenida
hasta el 31 de diciembre, inclusive, del año dtir:ant~ el cual
la denuncia será efeGtjya; en el casode,.Elstu4,ia:Qtes, él be.n~
flcio de las ventajas del AcuerdQ .será manteni-ctohasta el fin
del -curso académico del año en,cuestión,

EN ·FE DE LO CUAL, los P1enipQtenciarióS~'EXcelenti~imo SO~

ñor don Fernando María CastieBa·,Y'NIafz,Miuisttbde':Asun.tos
Exteriores del Gobierno español,PQr:'J;>a,rte:de ;Es-pa.,.ña~ y el
señor Gabriel Anción, Encargado de-Neirocio,sdet"Cobierllo de
Haití, por parte de la República- de HaItí, hán fit;mado -el p:fé·
sente Convenio~.'

Hecho en'Madrid el d~atre-ce de :mayo de mil novecientos
:.csenta y nueve, .en doble ejemplar para .-cada uno de los dos
Gobiernos sigÍlatabos, en idiontasespañol y francés, ambos
de igual ;,,'aUdez. ~

Porpai't.ede,Esp¡;u'í.a, Poi' parte de la República de Haití,
FernándóM.flCciSti<dlu Gabriel Anción

PQr .. Un:~tb .. ',f1t:i.bje;nqv ~jsto. y cx~inad() los. diez artículos
qtle. integrandi(:J1QConvenio;.oí~ala <;0Il1i$ión 'de Tratados de
las- Cortes,Esp-a~olas, en cl,lInplimiento de .• lo . prevenido en el
artico-\o n'de, ~lt ~eYOl"gán.íca, veng() en aprobar y ratificar
cuabtotJn ello s~. dispone" 'CoJU:oen vir'tud,.del pres~nte lo aprue·
bo y •.. ratiff?o,: prornetíe~do,~'l1-mP1irlo, observarlo .y. bacerque
SH curniJlay'Q'bservé. Bup.tu~lmeI1.te ftn, todas ,SUB partes, a cuyo
fin"para sum~Y~r: vaU~a~IÓll. y firm~za; MANDO ~edir este
Instt'umento de.RatiHcapié\nfipmado por. Mí, debidamente sellado
y ,refrendado. por el .. infra~rito, Ministro de' As'Untos Exterior6$~

Dádci E!n a veintisiete de febrero' de mil novecientos
seten.ta

FRANCISCO FRANCO
EJ Mini,S'E1"ode Asuntos 'fxt,criorcs,

GREüORIOLOPEz ,BRAVO:DE CASTRO

Las ratifi,caci6hes f~,~ron quijeadasen· Puerto Principe el día
19 de noviembre de 197J..

MINISTERIO DE JUSTICIA
OR[),'EN: eje U3de febrero de 1972 sobre aplicación
de16$'áerechosdevengailOs en relación con los nú.:.
1l1éros3, 4,$, '¡ya délvigente Atanceldelos Re
Ftst~ad(jresde la Propiedcle:t, ,conforme el la dispo-o
sjción adicional -cuarta del mismo.

11 ustrísimoseñor,

La díspc>síción adicional cuart.a del Ar~ncel de los Regis,i
lrndor€'!¡i tic 1~¡>r91~ietiad, &probado .por :Decreto 3234/1971, de
:.n de dici~pbrEJ.,.~stablece q~e ~()S derechos que se devenguen
por aplicac:i,Ql;de:,. dererrnin~<ios nÜ'rt\~ros . ,del . Arancel, sobre
una .cuantía,de,~ás.dB' cien:.:tp.ilIo-p-€.s c:ie' Pesetas,· se distribuirán
entre el Registradpr'yJa1v1utllaUd¡-¡d,Benéfica en la proporción
que'· determ:il.1e; el Mínisteri() .deJusti<:ia.

Hadendouso da la referida facuItad, este Ministerio ha:
¡ehiao a biendispónel"

l,"La MutuaUda{i:Bcnéfka de los Registradores de la Pro..
p.iedad Y::d~s}.l:·perSPJ;lal,AuxiHarparticiparáen el 80 por 100
aelos der~()s'arancfllariosquesa'devenguen por aplicación
de los nú:rnero:~ª" 4, S, 7 y, 8,e/'irrafoprimero, del Arancel
vigovJe,sObreupaeqanUace más de cIen millones de pesetas,
Conforma a . IQdispU8$toen la· disposición cuarta de las OOí
ciol}aleF de.pid~() Arancel.

2:" La Díf€l(:ciót1 G'Jneral. de lOs Regi~tros y del Notariado
dictar~lasnormasy ad,o.ptará las medIdas oportunas para el
cumpllmiento -y ,aplícól.--eión de la presente Orden.

Lo que dútoa V, 1. para su conocimiento y efectos.
Diosguar:d~ a V. 1. UlUCt',OS años,
Madria, lB dé, felm~'ro de 1972.

ORIOL

Ilmo, Sr U.irectcw gel'eral de los R-eghtros y del Natal·iado:,

MINISTERIO DE TRABAJO
CORFtECCION,d,eerroresde la Orden de 23 de jlJ,~

lío de 1971 por. la que· se aprueba la Ordenanza
Lt¡botaJ de. la Industria Cervecera.

Advel"tldo'~r~oren él te~toremiljdo para su publi~aciónde

la menciOl"ia,tla;::qrclen" il1sl3'rúr ene} ·"Boletín Oficial del Estado»
U\Jméro 193~,d:~l:~qEl ::Igostode 1971, $e transcrioe seguid.amen
te la oportJm~ r.e:cti(icfl,ción'.

En lapágiiu.t; 13250, primera columna, en la segUnda dispo
sición,fral1,~~~{)ria,Hl'l~a,tef9E!ra,donde dice:.,a las Empresas
a parttrde'la renovac:i~I). de s:q próximo Convenio.. , debe de
cir: "9. las :t::mpresasapart'ir de la próxima renovación de su
Conven-iu..-. -


